
NUM. 223,—MIERCOLES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,0 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

-zaleares y Canarias, 4 los veinte días de su promulgación, si 
®ii ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
^trlg.ación el dia ea que termina la inserción de la ley en la 
Jornia oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, (Código civil vigente}.

El Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
.“® Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora

ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
’**Í’ita sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas

Un mea................................ 3
Trimestre............................. 8 25
Seis meses.........................16 50
Un año...............................33

PaEKA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes............................ 4
Trimestre.........................1125
Seis meses........................ 22 60
Un año............................. 45

A’iííaero swelto, iO cintimoe de peseta.
Se publica todos los diets^ excepto los Doniit3gos>

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes^ y Secretarios reciban este Boletín dúpoudráu que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios <jue se manden publica!' en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos, ,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1854.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, ooleo- 
|CÍonados para su encuademación; que deberá verificar se al 
1 final de cada año.
1 Adtbrtenoia. Conforme con la condición 4,“ del pliego 
i que ha servido do base para la subasta, no se insertará ningún 
¡edicto ó anuncio que sea áinsLaneía de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la

; venta de nlimeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL, 

ftssiisiicia isl Conseiti Ss liaistros
^^Ugefa del dia 18 de Septiembre) 

^^. MM. el Key y In Kein» 
í^eecHte ^q, », g.) y Aii-ns- 
^^ Acal S'amilin couthiuau 
*** San Sebaslián sin u«vc- 
•^M en su importante salud.

^EbEGACIOX DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2916
SECCIÓN DE PROPIEDADES 

Jh?^^^®.*^^® ^^’^'^ nombrado por esta 
. mg'ación de Hacienda, con fecha 

tei^*^ '^^^ actual, Administrador subal-
''^^ Propiedades y Derechos del 

‘Sán^h *^^^ partido de Rute, don Diego 
^* í^’briano, se hace público 

fa ^^®^^b de este periódico oficial pa- 
fie ^•^?°'’^™iento de las Autoridades 
com^ P®’*^^®, qiñen lo reconocerán 
^ició ^^^ funcionwio, previa la exhi
biente ^^ ^^ credencial correspon-

^^ ^® Septiembre de 1899. 
^toÜU^^®*^^® *^® Hacienda, Ramón

^BSORBBIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Níun. 2923
“^Ki*ircj r^ffdo

®^®^*onte incoado contra los 
biug °^^°^ ^æi Ayuntamiento de Ada- 
bei íL^ ''■'’'■"*' provincia, por débitos 
^á be consumos, ha emitido 
^1 do 'o'^'^ '? be Hacienda, con fecha 
’*b® sip^^'®™^'’® ^‘^i'^^ij el informe

be estas diligencias 
’^únif.A ®®^? ® be Mayo último se co- 
b^ de A P“^® certificado al Alcal- 
’^^lori'i ?”“’^ ^®' providencia conmi- 

üe responsabilidad subsidia

ria personal contra el Ayuntamiento 
de aquel pueblo, si dentro del impro
rrogable plazo de un mes, á contar 
desde dicho dia, no hacía efectivo el 
descubierto que por consumos del 1898 
á 99 le resultaba, no cumplía ó no 
acordaba para lograrlo cuantos me
dios les concede el artículo 56 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888:

Resultando que aunque el Alcalde 
acusó recibo de dicha providencia en 
16 del mes, la que se le comunicó, 
nada consta eu las diligencias que se 
hayti cumplido, sin embargo de ha
berse recordado su cumplimiento en 
10 de Julio último, cuyo recibo de es
te recuerdo no aparece en el expe
diente;

Considerando que esta falta de re
cibo se halla instituida legalmente 
por el oficio del Alcalde de 16 do Ma
yo pasado, donde dice que recibió la 
orden conminatoria del 8, quedando 
en prestaría el debido cumplimiento, 
lo cual no consta que haya tenido lu
gar sin embargo del tiempo transcu
rrido; procede, por tanto, en sentir 
dei informante, que puede V. S, pro
poner al señor Delegado de Hacienda:

1,° Que se declare firme y subsis
tente la providencia comunicada ai 
Alcalde do Adamuz con focha 8 de 
Mayo último, de la que acusó recibo 
el 16, por la que conminó al Ayunta
miento con las responsabilidades que 
en olla so imponen.

2," Que se participe en la propues
ta si merece confirmación al Alcalde 
de dicho Ayuntamiento en la forma y 
plazos que determina el Reglamento 
de 15 de Abril de 1890, con la adver
tencia de no cursarse el recurso de 
alzada si se interpone .sin el previo 
ingreso en el Tesoro del débito por 
que se persigue; y

3.® Que á los efectos de la mayor 
validación y legalidad de la notifica
ción de la providencia declarando fir
me la de 8 de Mayo último, se comu
nique en la forma que dispone el ar
tículo 61 del indicado reglamento de 
15 de Abril de 1890. „

Y habiéndose conformado el señor 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia, por su decreto fecha 14 de Sep
tiembre actual, con la propuesta in
serta, se hace público en este perió
dico oficial, á tenor de lo dispuesto cu 
en el art. 61 del Reglamento, para las 
reclamaciones económico administra

tivas de 15 de Abril de 1890, en cuya 
legal forma queda desde luego bien 
notificada la Corporación municipal 
de Adamuz, á quien interesa la pro
videncia inserta, pudiendo apelar de 
ella para ante la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, por con
ducto del señor Delegado de Hacien
da en esta provincia, en el improrro
gable plazo de quince días, á comar 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el fallo en el Boletis OwciaJ.; 
siendo indispensable el ingreso en el 
Tesoro del descubierto, para la admi
sión en su caso del recurso de alzada,

Córdoba 18 de Septiembre de 1899. 
—El Tesorero de Hacienda, P. I., Flo
rentino Garcia.

Núm. 2917
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Debiendo dar principio la recauda
ción voluntaria de las cuotas corres
pondientes al primer trimestre del 
ejercicio actual, por las contribucio
nes de Rústica, Urbana, industrial, 
Patentes y Carruajes de lujo, se hace 
saber á los contribuyentes de los pue
blos que se dirán, que la cobranza de 
aquellas habrá de verificarse en el 
corriente mes en los días que á conti
nuación se expresan:

Zona de Castro del Uío
Espejo, del 21 al 24.

Zona de Fuente Obejttna
Villanueva del Rey, del 26 al 38.

Zona de Lucena
Lucena, dei 2*2 al 27.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial pai'a conocimiento de 
los contribuyentes; á quienes se ad
vierte que en los diez primeros días 
dei mes de Octubre venidero, podrán 
satisfacer sus cuotas sin recargo en 
la cabeza de zona, transcurridos los 
cuales sin verificarlo, incurrirán en 
los apremios de instrucción.

Córdoba 18 de Septiembre de 1899. 
—El Tesorero, P. 1., Florentino Gar
cía.

Núm. 2917
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

liectificación.
La cobranza de Ias contribuciones 

Rústica, Urbana, Industrial, Patentes 
y Carruajes de lujo, correspondientes 

al primer trimestre del corriente ejer
cicio, se verificará en el pueblo de 
Zuheros en los días '8 al 20 del mes 
actual, en vez de los días que, por 
error involuntario, se consignaron en 
el Boletín Oficial número 318 del 
dia 14 de este raes.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Goutribuyentes de di
cho término municipal; á quienes so 
advierte que en los diez primeros días 
del mes. .do. Octubre.próximo, podrán 
satisfacer sus cuotas sin recargo al
guno en las oficinas de recaudación 
de Cabra, corno capital de zona, y 
que transcurridos los cuales sin veri
ficarlo, incurrirán en los apremios de 
instrucción.

Córdoba 18 de Septiembre de 1899, 
—El Tesorero, P. 1., Florentino Gar
cía.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 2754
Extracto de los acuerdo-s tomados por 

esta Corporación municipal, duran
te los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1899:

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria dei día 2

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Nombrar de comisionado para que 
asista al juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento, á 
D, Francisco Cubero Ortega, y que 
los gastos de viaje y estancia en la ca
pital se le abonen dei presupuesto con. 
cargo al capitulo 1.“ art. 6.“

Se hizo la designación de locales pa
ra las elecciones de Diputados á Cor
tes, siendo la siguiente:

Distrito I.”—Sección única.—Casas 
Consistoriales antiguas, calle Plaza, 
núm. 5.

Distrito 2.'’—Sección única.—Casas 
Consistoriales modernas, calle Llana, 
núm. 10, disponiendo se haga pública 
esta designación y se comunique á la 
Junta provincial del Censo.

Sesión del día 9
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Se dió cuenta del expediente que el 
mozo Antonio Mendoza Espinosa ha
bía instruido en el Ayuntamiento de 
Zas, para iibrarae de la responsabili
dad marcada en el art, 106 de la ley 
de Reclutamiento, y habiendo cumpli
do cuanto dispone el párralo 2? arti
culo 95 de dicha ley, fué declarado 
por el Ayuntamiento soldado.

Sesión del día 16
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión extraordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Se dió cuenta del expediente ins

truido á instancia del mozo José Ma
ria Ramirez Moreno, del actual reem
plazo, por la exención que le ha so
brevenido después de la cla.sificación 
de soldado;fue declarado por elAyun- 
tamiento exceptuado temporalmente 
dicho mozo, por justificar ser hijo 
único de padre sexagenario pobre, á 
quien mantiene.

Sesión ordinaria del día 23
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión del día 30

No tuvo efecto por falta de número 
de .señores Concejales,

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino.

Leida y aprobada el acta de las an
teriores, se acordó:

Designar para las elecciones muni
cipales los locales siguientes:

Distrito l.“—Sección única,—Casas 
Consistoriales antiguas, calle Plaza, 
núm. 5,

Distrito 2.“—Sección única.—Casas 
Consistoriales nioderna.s, calle Llana, 
núm. 10.

Se nombró á D. Ríifael Contreras 
Ramírez para que desde hoy, y mien
tras las circunstancias del trabajo de 
Secretaria le necesite, cutre á traba
jar con el haber diario de 1'50 pese
tas, que serán abonadas del capítulo 
11, articulo único, del actual presu
puesto.

Se abone A D. Fernando Ortega Ca
ballero, farmacéutico mimicipal, 41 
pesetas, importe de las medicinas que 
ha facilitado de su farmacia para los 
pobres enfermos de esta localidad du
rante el tercer trimestre.

Se puso á disposición del Ayunta
miento el apéndice al amiliaramiento 
formado por la Junta pericial de esta 
aúlla, el cual ha estado expuesto al 
público por quince días, sin que haya 
habido reclamación de ningún géne
ro, mereciendo su aprobación por el 
Ayuntamiento, y .se dispuso fuese re
mitido al .señor Administrador de Ha
cienda para su superior aprobación.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Se aprobó el dictamen de la comi

sión de Hacienda sobre las cuentas 
municipales del ejercicio de 1897 á 
98, fijando el cargo en ¿6,937'14 pe
setas, y la data en 24,788'74 pesetas, 
quedando una existencia para el ejer
cicio de 1398 á 1899 de 2.148'50 pese
tas, disponiendo que pasen dichas 
cuentas á la Junta municipal para los 
efectos de la ley, y expoméndose an
tes al público por quince días.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Que ternimado el contrato que este 
Ayuntamiento tiene hecho por la ca
sa en que actualmente celebra sus se
siones, de la propiedad de D. Manuel 
Morales Mora, en 24 de Junio próxi
mo venidero había necesidad de tras- 
ladarse para dicha fecha á la casa 
número 5, propiedad de este Munici
pio, situada en la Plaza de esta villa, 
y que no reuniendo condiciones para 
el objeto propuesto, por la mucha fal
ta de.obra, y la poca capacidad en 
donde colocar el archivo y oficinas 
necesarias, se autorizó al señor Alcal
de Presidente D, Manuel Merino y 
Merino, para que busque el personal 
necesario, compre los materiales que 
hagan falta, nombre la persona que 
ha de encargarse de los trabajos, y 
haga cuantos reparos sean necesarios 
en la citada casa, como también am
plíe, si necesario fuese, otra habita
ción en la parte del patio, contigua á 
la casa de la propiedad de Antonio 
Maillo Aguilar, y previa la presenta
ción de la cuenta, y después que re
caiga Ia aprobación del Ayuntamien
to en la misma, se abonen con cargo 
al capítulo 6.’ art. 10 del presupuesto 
actual.

Que se arriende en pública licita
ción, con arreglo al Real decreto de 
4 de Enero de 1883, usos y costum
bres que vienen establecidos en la lo
calidad,el impuesto del arbitrio sobre 
licencias de venta en las calles y vías 
públicas de esta localidad.

Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de Ias an

teriores, se acordó:
Aprobar en todas sus partes el plie

go de condiciones formulado por la 
comisión respectiva para el arriendo 
del arbitrio impuesto sobre licencias 
de venta en las calles y vías públicas 
durante el próximo año económico de 
1899 à 1900, disponiendo que bajo las 
bases en él establecidas, se anuncie y 
tenga lugar la primera subasta el día 
3 del próximo mes do Junio, y hora 
de diez á doce de su mañana, ante la 
comisión designada por este Ayunta
miento, y presidencia del señor Alcal
de ó quien le sustituya.

Se aprobó el padrón de cédulas per- 
.sonales para el próximo año económi
co de 1899 á 900, en vista de no ha
berse presentado reclamación alguna 
durante su exposición al público, dis
poniendo se remita para su superior 
aprobación al señor Administrador de 
Hacienda,

MESDEJUNIO
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Se autorizó al señor Regidor Síndi
co D. Antonio Pérez Serrano, para 
que en representación de este Ayun
tamiento comparezca á hacer la Es
critura de arriendo por los derechos 
de consumo, con el rematante D. Fe
liciano Cueva.s Segura, para que éste 
designe las fincas que ha de consti
tuir en hipoteca ó responder ai con
trato.

Se nombró Agente ejecutivo á don 
Manuel Rodríguez Tarifa, vecino de 
Baena, para que verifique el cobro 
por la vía dé apremio de todos los 
descubiertos que tiene este Ayunta
miento.

Sesión del día 11
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales,

Sesión del dia 18
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión del dia 25

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino.

Leida y aprobada el acta de las an
teriores, se acordó:

Autorizar al señor Alcalde para que 
haga los gastos necesarios en solem
nizár al parrón de esta villa, y prévía 
la cuenta que presente, se abonen del 
presupuesto actual.

Se abonen á los empleados de este 
Ayuntamiento sus sueldos correspon
dientes al 4.“ trimestre, asi como tam
bién se paguen los alquileres de las 
casas cuartel y edificio que ocupó el 
Ayuntamiento, y haber del reprc.sen- 
tante en Córdoba.

Se aprobó la cuenta presentada por 
D, Francisco Cubero Ortega, de los 
gastos ocasionados en la comisión que 
ha desempeñado en Córdoba, para 
asistir al juicio de exenciones, con
sistente en 83 pesetas, disponiendo ,se 
expida libramiento á su favor, con 
cargo al capitulo 1.’ art. 6.° del ac
tual presupuesto.

Se aprobó la cuenta presentad.a por 
D. Antonio Flores Martínez, Secreta
rio de la Junta pericial, consistente 
en 150 pesetas por el gasto hecho en 
la formación dei apéndice al amilla- 
ramienío y repartimientos, corres
pondientes al ejercicio económico de 
1899 á 900, de contribución por fincas 
rústicas y urbanas, impresos y rein
tegros de dichos documentos, dispo
niendo se le expida libramiento á su 
favor por la expresada cantidad, con 
cargo al capitulo I.“ artículos 9 y 10.

Fué leida y .aprobada definitiva
mente el acta de subasta verificada el 
día 8 de Junio actual, sobre el arrien
do del impuesto de licencias de venta 
en las calles y vías públicas, durante 
el ejercicio de 1899 á 900, adjudican
do el remato á favor del mejor postor, 
D. José Cuevas Luque.

Nueva Carteya 23 de Agosto de 
1899.—EI Secretario del Ayuntamien
to, Francisco Cubero,

El extracto que precede fué apro
bado por Ayuntamiento en sesión or
dinaria del ' día 27 del condente mes, 
de que yo el Secretario certifico.

Nueva Carteya 28 de Agosto de 
1899,—El Secretario, Francisco Cube- 
ro.^—V.” B.”: El Alcalde, Manuel Me
rino,

LUQUE
Núra, 2921

Don Miguel Graz Puerta, Alcalde constitu- 
cionnl da esta villa.
Hago saber: que presentadas las 

cuentas del Pósito de esta localidad, 
correspondientes al año económico de 
1879 á 80, quedan expuestas al públi
co por quince dias en la Secretaria 
municipal, para que examinadiis pue
dan deducir contra las mismas las re
clamaciones que estimen,

Luque 16 de Septiembre de 1899.— 
Miguel Cruz,

GUIJO
Núm. 2922

Don Policiano Conde y Delgado, Alcalde 
congtítucíonal de esta villa-
llago saber: que hallándose yacan- 

tela Secretaría del Ayuntamiento de 
mi presidencia, dotada con 760 pese
tas anuales, para proveería en pro
piedad se saca á coucur.so por térmi
no de treinta días, durante los cuales 
pueden los individuos á quienes pue
da convenir presentar sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que 
prueben sis aptitud para el referido 
cargo.

Guijo 16 de Septiembre de 1899.— 
Ponciano Conde.

JUZGADOS
SE VILLA .—MAGDALENA

Número 2914
Don José Crespo y Garcín, Juez da instrue- 

ción del distrito do la Magdalena do esta 
ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y em

plazo á la.s procesadas Matilde de los 
Santos Salazar y Castro, oonocídar 
por Rafaela, natural de Córdoba, ca
sada con Anastasio García, tiene dos 
hijos, ocupación su casa, de cuarenta 
años, sin instrucción, de estatura al
ta, gruesa, morena, ojos pardos, pelo 
negro, sin seña alguna particular ï 
vecina de Córdoba en la plazuela de 
Abades, sin número: y Marla Arate ) 
Aurelia Jiménez Salazar, conocid» 
por Joaquina, hija de Manuel y ^'’ 
Cristobalina, natural de Lucena, ca' 
sada coa Antonio Suárez, sin hÜ®®’ 
ocupación su casa, de diez y ocho 
años de edad, sin instrucción, es alta) 
delgada, morena, ojos pardos, P®^“ 
negro, sin señas particulares y ved' 
na de Constantina de la Alameda, ca 
yos domicilios actuales se ignorad' 
para que dentro del término de dic^ 
días, contados desde la inserción 
la presente en la Gaceta de Madri'i 5 
BaleUn Ofícial de esta provincia ) 
la de Córdoba, comparezca auto 1® 
Audiencia provincial de esta ciudad' 
por Ia Secretaría de Sala del Licoa 
ciado don José María Aguilar, pa’^ 
Ia práctica de diligencia decret¿ida ^’^ 
causa seguida contra las mismas p®^ 
corrupción de menores; apereibiéú^*’ 
les que de no comparecer serán ‘^ 
claradas rebeldes, parándoles el P®’ 
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enea*» 
á todas las Autoridades, tanto civil®" 
como militares. Guardia civil y 
más que comprenden la policía jf®,|^ 
cial, que por cuantos medios estéd*^ 
su alcance, procuren averiguar d F 
radero de dichas procesadas, y ha 
das las pongan á disposición de^^ 
Juzgado, can las seguridades enf ' 
nientes.

Dada en Sevilla á once de S^P^ 
tiembre de mil ochocientos noventa 
nueve.—José Crespo.—El Secret^. 
por la Secretaría del señor ValóL
Licenciado, Antonio Tellez. ^

SECCION DE ANUNCIO^

En la imprenta del “Dian*’ 
Córdoba» Letrados 18, se bdl^ 
de venta:

CONSUMOS ,^
Los nuevos estados mensO' 

de unidades de especies tariff-^ 
á 6 céntimos ejemplar. -

LAS GUIAS 
para la compra y venta oe v 
llenas. -

LOS EXPBDIBÍ’'
tea para guardas jurados.^^^^,_^ 
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